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OBJETIVO GENERAL

Establecer criterios prácticos para identificar

peligros, evaluar y controlar riesgos, en Trabajo

en Alturas, como Tarea de Alto Riesgo.



OBJETIVO 

ESPECIFICO 2
OBJETIVO 

ESPECIFICO 3

OBJETIVO 

ESPECIFICO 1

Realizar

resumen legal

Analizar

esquema

Ténico desde

un ejemplo

Determinar

Probabilidad y

Severidad en la

matriz de

Peligros



EVALUÉMONOS
Sondeo



NACIONAL
ESQUEMA LEGAL

R. 1409/2012

Reglamento 
de Seguridad 
– Protección 

Contra Caídas 
en TA

D. 1072/2015

SG SST

R. 1903/2013

Programas de 
Formación en 

TA

R. 0312/2019

Estándares 
Mínimos Sg 

SST

R. 3668/2014

Coordinador 
en TA



PERSONA CALIFICADA

1. Ingeniero

2. Experiencia certificada mínimo de dos años

3. Calcular resistencia materiales,

4. Diseñar, analizar, evaluar, autorizar puntos de anclaje

5. Elaborar especificaciones de trabajos, proyectos o

productos.



COORDINADOR DE TSA R. 3368/2014

Trabajador designado por el empleador, capaz de

identificar peligros en el sitio en donde se realiza trabajo

en alturas, y que tiene su autorización para aplicar

medidas correctivas inmediatas para controlar los

riesgos asociados a dichos peligros.



COORDINADOR DE TSA R. 3368/2014

Perfil: formación básica en los términos señalados en el

artículo 11, numeral 2 de la R. 1409. Experiencia mín. 1 año

en TA y las habilidades definidas en el numeral 3 del Art. 8

de la R. 3368 (Liderazgo, Direccionamiento equipos de

trabajo, Comunicación efectiva, Planificación y

Organización)



CERTIFICACIÓN DE EQUIPOS TSA

Documento que certifica que un determinado

elemento cumple con las exigencias de

calidad de un estándar nacional que lo regula

y en su ausencia, de un estándar avalado

internacionalmente. Este documento es

emitido generalmente por el fabricante de los

equipos

CERTIFICACIÓN

DE PRIMERA 
PARTE: 

FABRICANTE

DE SEGUNDA 
PARTE: 

USUARIO

DE TERCERA 
PARTE: ENTE 

CERTIFICADOR 
ONAC



APROBACIÓN DE EQUIPOS TSA

Documento escrito y firmado

por una persona calificada,

emitiendo su concepto de

cumplimiento con los

requerimientos del fabricante.



OBLIGACIONES – ART. 3

Cubrir las condiciones de riesgo de caída en trabajo en

alturas, mediante medidas de control contra caídas de

personas y objetos. En ningún caso, podrán ejecutarse

trabajos en alturas sin las medidas de control establecidas



OBLIGACIONES – ART. 3

Solicitar las pruebas que garanticen el buen

funcionamiento del sistema de protección contra caídas

y/o los certificados que lo avalen. Las pruebas deben

cumplir con los estándares nacionales y en ausencia de

ellos, con estándares internacionales vigentes para cada

componente del sistema;



OBLIGACIONES – ART. 3

En caso de no poder realizar las pruebas, se debe solicitar

las memorias de cálculo y datos del sistema que se

puedan simular para representar o demostrar una

condición similar o semejante de la funcionalidad y función

del diseño del sistema de protección contra caídas;



SISTEMAS PROTECCIÓN
DISEÑO



Peso
Caida 
Libre Gravedad

80 Kg * 1,8 m * 9,8 m/s2
1411,2 Kg/s
2822,4 Lbs

MFD PESO ALTURA GRAVEDAD

MÁXIMA FUERZA DE DETENCIÓN

MFD: para calcular la fuerza con la que se
impacta un trabajador con una superficie
sólida, debo calcular la Velocidad (v), la
fuerza (F) así:

V= √2gh
F= ∆ (mv)



Altura de trabajo: 

2,50 m

Altura 

Trabajador 

Caida Libre 

(Long. Eslinga)

Long. 

Abs. FS

1,70m + 1,80m + 1,1m + 0,6m

5,17 m

RC
ALTURA 

TRABAJADO

R

LONGITUD 

CONECTOR

FACTOR 

SEGURIDAD

DISTANCIA DE CAÍDA TOTAL

se calcula como el requerimiento de claridad y
corresponde a la suma de las distancias de caída (D
Caída Libre + Distancia de Desaceleración).



CAÍDA CON OSCILACIÓN: se define
como el efecto péndulo, y se debe
calcular como el adicional de Caída
Libre (Freefall AFF). Podemos usar
dos ecuaciones:

AFF =
A

cos∢

AFF = √A2 + B2 - A



AFF =
A m

Cos45º

AFF =
A m

Cos30º

1,74 m

A

45

B

C

AFF =
1,50 m

2,14 m
0,70







EVALUÉMONOS
Sondeo



PREGUNTAS
1

2

3

PREGUNTA 1: Se considera que Trabajo en Alturas es Tarea de Alto Riesgo por:

1. Enfermedades Laborales

2. Muerte

3. Accidentes de Trabajo

PREGUNTA 2: Quien debe Certificar los Sistemas de Protección Contra Caídas

1. Fabricante y/o Persona Calificada

2. Coordinador de Alturas

3. Ingeniero y/o Arquitecto Director de Obra

PREGUNTA 3: Puedo Cumplir Parcialmente la Normatividad de Alturas

1. Si, puedo justificar lo que no cumpla.

2. No, se debe cumplir el 100%
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C O N S U L T A

www.positivatravesia.co

+1.000 Acciones educativas

Cursos

Seminarios

Workshop

Talleres

Simposios

Paneles

Congresos

Lanzamientos

Coloquios



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co
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